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  Decisión 
 
 

  Necesidades de recursos para el funcionamiento del 
mecanismo de examen de la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción en el 
bienio 2012-2013 
 
 

  El Grupo de examen de la aplicación de la Conferencia de los Estados Parte en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
 

Recordando que en su resolución 3/1, titulada “Mecanismo de examen”, 
la Conferencia de los Estados Parte en la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción subrayó que el Mecanismo de examen de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción debería contar con un 
presupuesto que garantizara su funcionamiento eficaz, constante e imparcial; 

Recordando el párrafo 17 de la resolución 64/237 de la Asamblea General, de 31 de 
marzo de 2010, en que la Asamblea General solicitó al Secretario General que 
velara por que el Mecanismo de examen de la aplicación de la Convención estuviera 
debidamente financiado, con arreglo a la resolución 3/1, 

Recordando que las repercusiones para el presupuesto por programas de lo 
dispuesto en la resolución 64/237 de la Asamblea General en lo que respecta a las 
necesidades de puestos y los gastos generales de funcionamiento conexos del 
Mecanismo, así como para el Grupo de examen de la aplicación, se incluyen en el 
presupuesto por programas para el bienio 2010-2011, 

Recordando que en la resolución 3/1 se solicitó al Secretario General que formulara 
al Grupo de examen de la aplicación propuestas de otros medios para financiar la 
habilitación del Mecanismo, a fin de que el Grupo las examinara y adoptara una 
decisión sobre ellas en su primera reunión, 

Recordando que en la resolución 3/1 la Conferencia decidió también que el Grupo 
de examen de la aplicación considerara las necesidades de recursos para el 
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funcionamiento del Mecanismo en el bienio 2012-2013, y solicitó al Secretario 
General que preparara, con vistas a la primera reunión del Grupo de examen de la 
aplicación, un proyecto de presupuesto para el bienio 2012-2013, 

 1. Acoge con beneplácito las contribuciones voluntarias recibidas hasta la 
fecha, que cubren parcialmente las necesidades operacionales del Mecanismo para 
el bienio 2010-2011, incluidos los gastos de comunicación y traducción de la 
documentación del idioma o los idiomas de trabajo del Mecanismo seleccionados 
para los exámenes de cada país y de traducción a esos idiomas, los gastos de viaje y 
dietas para que representantes de países menos adelantados puedan asistir a las 
reuniones anuales del Grupo de examen de la aplicación, los gastos de capacitación 
y gastos generales de funcionamiento, así como de las visitas a los países y las 
reuniones conjuntas en Viena, y los servicios de traducción e interpretación a 
idiomas distintos de los seis idiomas de trabajo del Mecanismo, si así lo soclicitan 
los Estados parte objeto de examen; 

2. Recomienda que las necesidades presupuestarias del Mecanismo y su 
secretaría se financien con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, 
de conformidad con los términos de referencia que figuran en el anexo de la 
resolución 3/1 para el bienio 2012-2013; 

3. Solicita al Secretario General que incluya en su proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2012-2013 los recursos presupuestarios necesarios para el 
funcionamiento pleno del Mecanismo, incluso para la financiación de los puestos y 
gastos generales de funcionamiento conexos, los gastos de comunicación y 
traducción de la documentación del idioma o los idiomas de trabajo del Mecanismo 
seleccionados para los exámenes de cada país y de traducción a esos idiomas, del 
funcionamiento del Grupo, y de la participación de los países menos adelantados en 
sus reuniones, de conformidad con las estimaciones que figuran en el documento 
CAC/COSP/IRG/2010/5, pero sin incluir los renglones presupuestarios propuestos 
sobre visitas a los países y capacitación, presentados al Grupo de examen de la 
aplicación en su primer período de sesiones; 

4. Solicita a la UNODC que, de conformidad con los términos de referencia, 
procure obtener contribuciones voluntarias para sufragar los gastos del Mecanismo 
que no se sufraguen con cargo al presupuesto ordinario; 

5. Expresa el deseo de que la Asamblea General y sus órganos competentes den 
consideración favorable a la propuesta del Secretario General presentada con 
arreglo al párrafo 3. 

 

 


